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Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, en el que 

se advierte que el Dr. OSCAR BOHÓRQUEZ MILLAN, no ha dado contestación al 

requerimiento realizado por el Despacho desde el pasado 12/05/2021. Pasa para lo 

que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 12 de noviembre de 2021. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE al auxiliar de la justicia 

Dr. OSCAR BOHÓRQUEZ MILLAN en calidad de Liquidador del presente proceso, 

para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, proceda a remitir a este Despacho acuerdo de adjudicación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 1116 de 2006; en caso de 

que no se haya logrado la aprobación por parte de las mayorías así deberá informarlo 

y de esta forma proceder a la adjudicación de los bienes por parte del juez, tal y como 

lo ordena el artículo mencionado.  

 

Aunado a lo anterior, se le requiere para que en el mismo término, informe los 

trámites adelantados en su calidad de liquidador en especial lo referente a la 

administración de bienes entregados. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos, remítase el oficio 

correspondiente, con destino al designado auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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